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11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de mayo, de 1964 por la que se nombra 

por concurso a don Manuel Masegosa Pérez Juez mu
nicipal de Aaiufi:

limo. Sr.: Como resultado del concurso publicado ten el «Bo.- 
letín Oficial del Estado» de 9 de abril próximo . pasado para 
proveer la plaza de Juez municipal de Aaiun, vacante en el 
Servicio de Justicia de la Provincia de Sahara,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I., ha tenido a bien designar para cubrir la misipa 
al Juez municipal de tercera cátegoria don Manüel Masegosa 
Pérez, que percibirá su sueldo y demás remuneraciones regla
mentarias con cargo al presupuesto de dicha Provincia.
' Lio, que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid,'25 de mayo de 1964

CARcRERiO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de mayo de 1964 por la que se confirma 
a los Subtenientes de Infantería que se citan^ en los 
destinos que vienen desempeñando en el Gobierno Ge
neral de la Provincia de Ifni.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en 
los Subteiiientes de Infantería don José Perrer Millán, don An
tonio Fortes Calderón, don Manuel Martínez Rublo y don Libo- 
rio Catalá Castellano,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro-- 
-puesta de V. I. y en uso de las facultades ccoiferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien confirmarles en 
los destinos que vienen des^peñando en el Gobierno General 
de la P^’ovincia de Ifni,

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. - ' ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1964.

GUARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 26 de mayo de 196Í por la que se confirma al 
Brigada de infantería don Ignacio Díaz Padrón én el 
destino que viene desempeñando en el Gobiernó Gene
ral de la Prfyvincia de Sahara,

limo. Sr.:,En atención a las circunstancias que concurren en 
el Brigada de Infantería don Ignacio Díaz Padrón,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bieñ confirmárle en el 
destino que viene desempeñando en el Gobierno General de la 
Provincia de Sahara.

Lo que participo a V. í. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 26 de mayo de‘ 1964.

CARREOFIO
Hmo. Sr. Director general de Plazas y Pi'ovincias Aficanas.

ORDEN de 30 de mayo de 1964 por la que se anula la baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Qivi- 
les de diversos Oficiales y Suboficiales del Ejército de 
Tierra.

Excmos. Sres,: Queda anulada la Orden de esa Presidencia 
del Gobierno de 13. de mayo del corriente («Boletín Oficial del 
Estado» número 121) por la que causaban bajá en la Agrupa

ción Temporal Militar para Servicios Civiles diversos Oficiales 
y Suboficiales del Ejército de Tierraj,en la parte que afecta al 
personal que a continuación se relaciona:

Colocados
Capitán de Ingenieros don Sergio Montenegro Codesal, del Dis

trito Forestal. Lugo. . , .
Capitán de Ingenieros don Fidel Üsano üsano, del Ayuntamien

to de Cádiz.
Teniente de Ingenieros don Francisco Fernández Fernández, de 

la Fábrica de Harinas de don José Romero Martín. Cortega- 
na. (Huelva).

Teniente de Ingenieros don Teotino Gaspar Leonardo, de la Je
fatura del Patronato de Huérfanos del Ejército. Madrid. 

Teniente de Ingenieros don Jesús León Vihuela, del Parque Cen
tral de Transmisiones del Ministerio del Aire. (3etafe (Ma
drid).

Teniente de H^efiieros don Antonio Rodriguez Cervilla, de la 
Fábrica de Persianas «Jiménez». Granada.

Brigada de Ingenier.os don Fidel Gil Vaquerizo, de la Diputación 
Provincial de Segovia.

Brigada <de Ingenieros don Manuel Martín Xiabrera, del Juzgado 
Municipal de Motril (Granada).

Reemplazo voluntario
Teniente de Ingenieros don Félix Lamana Beamonte.

Lo digo a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1964.—^P. D,, Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

RESOLUCION de la Dirección General del instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se dejara en situacíóTi 
de excedente voluntario en el Cuerpeé de Ayudantes de 
Artes Gráficas a don Benito Eduardo Corchero Nevado.

Vista la instancia presentada por don Benito Eduardo Cor
chero Nevado en solicitud de que se le conceda el pase a la 
situación de excedente voluntario en el Cuerpo de Ayudantes 
de Artes Gráficas, por haber sido nombrado, en virtud de opo
sición, Oficial de entrada de Artes Gráficas, Oficial segundo de 
Administración Civil, por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 26 de mayo del corriente año.

Esta Dirección General ha tenido a bien acceder a lo solici- 
citado por el réferido funcionario, declarándole en situación de 
excedente voluntario en el Cuerpo de Ayudantes de Artes Grá
ficas con arreglo al apartado a) del artícúlo 9.o de la Ley de 
15 de julio de 1954 y el artículo 57 del Reglamento vigente'en 
este Centro, entendiéndose la expresada situación a partir del 
día 1 del próximo mes de Junio.

Lo digt) a V. S. para su conocimiento y efectos.
'Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1964.—El Director general, Vicente 

Puyal.
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del instituto Geo
gráfico y Catastral por la que se declara en situación 
de excedente voluntario en el Cuerpo de Ayudantes de 
Artes Gráficas a don Vicente Rueda Suárez.

Vista la instancia presentada por don Vicente Rueda Suárez 
en solicitud de que se le conceda el pase a la situación de exce
dente voluntario en el Cuerpo de Ayudantes de Artes Gráficas, 
ppr haber sido hombrado, en virtud de oposición, Oficial de en
trada de Artes Gi^áficas, Oficial segundo de Administración' Ciyil, 
por Orden de la Presidencia del Gobierno de 26 de mayo de 1964, 

Está Dirección General ha tenido a bien acceder a lo soli
citado por el referido funcionario, declarándole en situación de 
excedente voluntario en el Cuerpo,de Ayudantes de Artes Grá
ficas con arreglo al apartado a) del artículo 9.o de la Ley de 
15 de julio de 1954 y el artículo 57 del Reglamento vigente en


